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CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE 

 
 
Ni la entidad que represento, ni la propuesta que se presenta en el proceso de la referencia se encuentra incursas en prácticas 
de colusión o restrictivas de la competencia con otras empresas o con el mercado. 
 

• No hemos tenido comunicación con otro competidor sobre aspectos del proceso de contratación adelantado por el ICBF. 

• No hemos revelado los términos de nuestro ofrecimiento ni nuestro interés en participar en el presente proceso a algún 
competidor. 

• No hemos invitado a otra empresa para presentar documentación, o dejar de hacer un ofrecimiento, con el fin restringir 
la competencia dentro del proceso de contratación adelantado por el ICBF.  

• Que en el evento de conocer que en relación con el proceso adelantado por el ICBF en el mercado se presentan prácticas 
restrictivas de la competencia me comprometo a poner en conocimiento del ICBF y la Superintendencia de Industria y 
Comercio y demás autoridades competentes dichos hechos. 

• Que conozco que la Ley 1474 de 2011 -Estatuto Anticorrupción- en su ARTÍCULO 27 estableció que “ACUERDOS 
RESTRICTIVOS DE LA COMPETENCIA. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 410A, el cual quedará así: El que en un 
proceso de licitación pública, subasta pública, selección abreviada o concurso se concertare con otro con el fin de alterar 
ilícitamente el procedimiento contractual, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de doscientos (200) a 
mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilidad para contratar con entidades estatales por ocho 
(8) años.  
         

PARÁGRAFO. El que en su condición de delator o clemente mediante resolución en firme obtenga exoneración total de la 
multa a imponer por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio en una investigación por acuerdo anticompetitivos 
en un proceso de contratación pública obtendrá los siguientes beneficios: reducción de la pena en una tercera parte, un 40% 
de la multa a imponer y una inhabilidad para contratar con entidades estatales por cinco (5) años. 
 

• Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto, que no me encuentro ni personal 
ni corporativamente, ni la sociedad que represento incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
previstas en las normas legales, ni en conflicto de interés. 

• Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en este ofrecimiento o en el 
contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente los firmantes estamos vinculados en el 
presente proceso. 

• Garantizo que no tengo participación en varias propuestas presentadas para el presente proceso de selección ya sea en 
forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, o en sus órganos directivos y/o accionistas, 
filiales o subordinadas de alguna matriz o de algún holding empresarial.     

 
Finalmente, manifiesto que la propuesta que presento en el presente proceso de selección no ha sido participe de prácticas 
restrictivas de la competentica ni de prácticas colusorias, por lo que participa en condiciones de transparencia y competitividad 
en el mercado de compras públicas.          
         
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los Once (11) días del mes de Marzo de 2025.  
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Firma Representante Legal 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: CLARA BERTA MAZA PEREZ 
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IDENTIFICACIÓN: CC. 45.756.002 DE CARTAGENA 

PROPONENTE: FUNDACIÓN EL SEMBRADOR “ SEMILLA PARA EL FUTURO” 
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